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El Plan de Incentivos para la campaña de cesantías para la vigencia 2026,  se modifica en los siguientes aspectos:

-  Condiciones generales del  Plan de Incentivos para la campaña de cesantías correspondiente a la vigencia 2026, lo anterior en consideración del comunicado emitido por la 

Superintendencia Financiera de Colombia, radicado No. 2026023163-000-000, en el cual se establece que la fecha de reporte de las cifras y del número de trabajadores del 

sector privado y del sector público, correspondientes al recaudo del año 2025 y consignadas en 2026, será el 17 de febrero de 2026. 

-Se precisa que el Plan de Incentivos, en ningún caso, constituye factor salarial.

-Las demás disposiciones del Plan se mantienen en los mismos términos.

FECHA DE LA SESIÓN DE LA JUNTA DIRECTIVA

NOMBRE DEL RESPONSABLE DE LA PRESENTACIÓN:

INSTANCIA RESPONSABLE DE LA PRESENTACIÓN

(Presidencia - Vicepresidencia- Dirección )

NÚMERO DE ACTA / SESIÓN

VICEPRESIDENCIA EMPRESARIAL - VICEPRESIDENCIA DE REDES 

LUIS GABRIEL MARÍN GARCÍA - GABRIEL ESTEBAN LEMUS 

Sesión de Junta No. 1021 

DIA

27

ZULMA PATRICIA GONZÁLEZ MUÑOZ- Gerencia de Asesorías y Conceptos

MARIA ALEJANDRA SALAS- Vicepresidencia Jurídica

VISTOS BUENOS

VERSIÓN DEROGADA
Se deroga la Decisión 027 del Plan de Incentivos de la Campaña de Cesantías 2026, aprobado en

sesión de junta 1014 del 30 de julio de 2025. La presente decisión rige a partir de la fecha de su

aprobación.

LUIS GABRIEL MARÍN GARCÍA - Vicepresidencia Empresarial                                                                                                

GABRIEL ESTEBAN LEMUS - Vicepresidencia Redes

N/A - Se adjunta documento Plan de incentivos  del Fondo Nacional del Ahorro S.A. para la vigencia 2026, en 7 folios. 

INSTANCIA COMITÉ QUE LO RECOMIENDA (Si aplica)  No aplica

NORMA QUE DEFINE LA COMPETENCIA DE LA JUNTA DIRECTIVA

Estatutos del Fondo Nacional del Ahorro S.A., artículo 44 Numeral 33 Literal c) “(…) c) Aprobar los objetivos y metas consolidados de la sociedad y sus filiales (…)” “(…) d)

Emitir los lineamientos de compensación y cultura para la Sociedad y sus filiales(…)”
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